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Ciencias de la Educación y del centro NllCionaI de Investiga..
clones paza el Desarrolio de la Edueoción, en aquellas _
rias que más d1reetamente puedan contribUir a la renovac16D
pedagógica y mejor pueclan coadyu_ a la resllzaclón de la
reforma educatll"a.

La presente convocatoria. 5:& hará con cargo a los progra
mas y acuerdOS de colaboración aWillrltos entre el Mlnlsterlo
de Educación y CIen.la, el Pondo :flspcclal de 1... Nociones
Unid.... el Banco Internaclcnal de Beeonstruoolón y Deoarro,
llo y la Fundoción Ford.

Art. 2.° Las becaa comprenderán ¡astos de vlaie, mstrl.u
las y. estanciaa en el extranjero. y en ~ad.os -easoB se
asignarán im~. P<r famlll...... a """'" iIel _

Art. 3.° LOo becocloII. tendrán nac;oqod*d sepa.fiola Y se
rán todóa LiceIlcls40a úniver&\tarlos o~ de Escuelas
Técnicaa Su_

Art. 4,.0 ltn el pr¡¡ieeOO sei<!etivo tendrán ¡nferenela loa can
didatos que preoentea eertlfi._ ~va de pe¡rtenecer
ai IUstltUto de ~as de la~ ... unso UDlver&tdad
española.. expedIdo .P<r su Dirtct«. 'i!le JIflIlO'!Clerá en forma
análoga reI!Iieeto al per_~. l&e tareas del
Centro NaclilnaI de· Inveatl~ ...... el Desam>I1o de la
EducaclÓll. . . .

Art. 0.° La sel.ón de .andldatos .. lDIclará 001110 mini
mo a plU'tIr de. loa lJelnta ., clnCO ctiaa ·lIII1!Ientes .. la i\Ubl1
caclon de ta pr~ Ordeh Y preVIo 1Il """"""IlODdlente lJa..
ma.m1ento. DlcbO liauuImlento $O hatá júIjIIao en el·_
r\o de Educación , CI!lIl<;la. cenu-o,~ do In~aclo
nils para el~ de 1.. 1E\:l~~ de CIencias
de la Edueaclón, liIloomo a.·traVéll.de lóIIlioJIIinos 1nf~voe.

Art. &. La seleoolón deeatiftla~ l1lcIUIrf. la reallZoción
de lOB ri.iimenes ~UPos. .'liS._~.-> _~ ••000prob&T el -dom1~
DIo del 1dIom.. ex~ """'~. liIl oomo de l&e
entrevIstaB que.. jUZllUen neeiaJ;\ll8 aIIie. el Com.1té de Be
lección a rque lO refIere la Ord.en ~... dde 30 de septiem
bre de- Uno. A'lhni,..-los can~_~ acred1tar en su
momento su bUen estadO de SlI1úif fl$Ioa..

Art. 7.· Loo. _ de ...pM!áJJtUl6n ..,.m aquellos que
puedan .contribulr &·Ia r__ón del~ edU<;llttVo _
MI. Entre eIloa .. -elderllnln~ sin earActor ex
clusivo, loó Iij¡ul_: An6IliIIsdl!!~;~.ogl& de
la EdUCoción y AJ¡álIñI del l!4edló; ei¡>o,., Educa.
tivos; Dldá.ct1ca." CiéDciaa' OIeteltiltI4tia: .~imtc.

~~~,=,,=~Ie:~~~=.:. d~:
_: D~t."r~ BdU<:Btlva;" ."10'. reonOrdel!adOO';
Elaboroclón de~una. , P .de" ~_.. eon
ordenado!"·__~' . J'Isk>I!ltlIeoI. Bio'
lógicos o Qulmlcoa Ap_Q8 a"lll ; Mell!deIogla de.
la Investll!"clón ll:du""tin.; ModelO. . . Apl1elldQ8 a la
MacroeduQac1ón; M1CroeDSf:'Qanota;. ., de Tr$b&.fo en
Equipo: Psleologla Evolutiva;~ j de Porm....
ció,,! del 1"rofellOl"ado , Admlnl.traclón y ~Ia de III Edu-
cacIón. '

Art. 8,0 Loa _ paraeatudioar~ tendrán UDa du
raClón min1ma de~·mesea y máxlm& _-"da de dos &fios.
Las becaa para Inveatlgaclón ¡l6drIan _ una dur_ In-
ferlor a lo prevlsto anterlónllente.

Art. 9.. El 1_ de reallzacUm de loa eatudlos en el ex
tranjero /lO~ por el COmité de Sole~. según l&e di&
ponlbllldadee de pl8XM 1. en moción. OOD _ dlve","" d.lselpll
na., Iij¡ulendo en lo poeIble lB,s pref~ de _ candldeto.

Art. 10. Loa estUdloa de los ."""'kilatee Ieleoclono.doa en
esta convocatorla .. _arin a plU'tIr del ",es de aepllembre
d..·.l972 , enero de 11l'13.

Art. U·Loa ImPj'ellOS de petlclón de ....... pueden sol1cl
terse directamente O POI" .esC1'lto a lOe ..~ de 0letIeI... de
la Edu.aclón de. 1"" Ul:llv_eo ~"<) al0en1lro N....
clonai de InveStigaclones pOhl él~ de la JlidUCociÓll.
Oficina de PrO¡¡ramae Internacionales, C1ud1d UDlver&tterla
Madrld-3. . •

Art, I~. D1cbas sollcltudee, junto 0011 la doe!nnenteclón que
se exige, deberá r6lDltlrae al Oentro Nocionál de Investlgacl<>
nes para el DesarrOllo de la Eduilación ·Ofletna de ~am...
Internocionaies, Cludad· UDIveratt&rl&. MadrId-3. antes del 20
de octubre del presente afio.

Lo que comunico a Y. l. ,para. su' conoclm1entoy efectos.
DIos guRr<le a V. L •
Madrid 14 ·de juli<> <le 1971. .

. VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Pnsldente del Plltronato· del Centro Nocional de
Investlgae10nes para el DeSámllIo de la ll:du.aciÓll.

ORDEN de 15 de julio de 1171 pOr la que se auro
rzza el tercer cu:rso de los utulUO& de Arqutt-ectura
y de lngenierfa 1ll<llUiríAl en Laa Palmao de Gran
Ca_

Ilmo. Sr.: Aceedlendo a lB,s peÍlelon.,. ')¡~ han formUl&
do y en aplicación de lo _previene la <>Ión adiciona.!
cuarta del Decreto 12G4./19'Il, de 1. de mayo, po,. el que lO
aprueb&.n loe I!lstetutoe provl8lo_ A_ la Ul:llv_ de La
La¡una, .-

E8te Mlnisterlo ha resuelto:

Primero.-A partir del dla I de o.tubre próximo se eslablo
cerán en Las Palmas de Oran Canaria el tercer curso de Escue~
l&e T_ Superlor,es de Nquiteot_ y el tercero de In¡e
merla Industrial (especlailda<lea MeeáDIoa, _Ica).

6egundo.-Pcr ... DIrección General se adoptarán laa medi-
d... preclsae para la ejecución de lo preceptuado en este Qrden.

Lo dl¡o a V. L para su conocln1lento y efectos.
D108 gual'de a V. L muchos afi.os.
Madrld, 15 de jullo de 19'I1.

VILLAR PALASI

Dma. Sr. Director¡eneral de UDlversldedea e lllvestlgaclón.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 8 de tullo de 1971 por la que se de cumpli
miento a la ....t01!Cia diclada por el Tribunal supre
mo en ti. repurao d*te1lQKllHam&nW:eratwo nÚme.
ro 2"",'~, por «Alter, S. A.», contra
1'0'0_ de eote Ministerio de 1 de noulembre
de 1965.

Dmo. Sr.: En el recurso eontonei_ratlvo núme
ro 2.978, lnterpueeto ante el Trlbunai Supremo por «Alter, S. A.••
contra resolución de __ de I de noviembre de 1965.
lO ha dietado """ feoba 211 delJlllm) de 1971 -tonela, cuya
parte dlspoa\t!v& ... <lOmO slgue:

«FaiIamoa: Que no dando _ a la InadmJsiblllda.d ale¡¡ada
por el Abolrado del _ Y d....timando el reeureo """ten
cioeo-sdmjñI-sU'ativo'~a nómbre de «Alter, S. A.». con,..
i<& la .-lución de 8 de Mlo· de 1965. cll.Pad& por el Registro
de III Proplede4 lDlIustrlaI. y POI" el mlsmo oonflrmeda en re
soluelón _del .......so de repoalción de 17 de octubre de
1988. ambas~ de SU ......... número 374.955. denomi
_ «Altera, ~a~ iDlIllnlmentos de precisión, debemos
declarar .., aecJ6l'8iDl08 que' teaee resoluciones denegatorias son
~ormes a -. y por lo mlsmo Vál1des Y sublllstentes;sin _ lmposIeIón de __

AA! P<r esta ..-tra ...._la,' que lO publ1cará en el «Boletin
Oficial del EiIt4P<lo» e m-tará en la «Coleoclón LeglSlatlV"».
lo pronuneJamoe, mandamos y f1rms.m<lS••

En su virtud, este MiDilterio, en cumplimiento de 10 prevenido
en la :t.ey de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bién dlaponer
que Sé cumpla en, sus propios térm.1noa.1& referida sentencia
y lO publique el aiudldo fallo en el cBoletin Ollcial del Estado•.

Lo que comunioo aV. 1. para su conocim1ento y demás efectos.
Dios guarde .. V. L muchos lIfios.
M8.drId, 8 de juno de 1971;

LOPEZ DE LETONA

nmo. Sr. 6ubSeeretari<> de este Deparl&m~nto.

RESOLUClON de la Dirección General de EneruÚl
11 Combust'bles por la que se autoriza a «Hidroelé<>
trtoa 1_ lberduero. S. A.'. la a,¡¡¡>ltación de la
subes_ irans/ormIldorG que se cita.

Visto el expediente Incoado en la Dele_Ión Provinclai del
Ministerio de ¡Ddustrla d&--Burgos, a instancia de «Hidroeléctrica
Ibér1-ca Iberduero. S. A.». con domicilio en Bilbao. calle Cardenal
Gardoqul, número B. llQlIcltendo aDlorlzaclón. para ampliar una
eubeetoclón transformadora, y """,plldos los trámltes regl&ruen
terlos ordenados en el eap1tulo m del Decreto 261711966, sobre
autorización de l.n.stelacl0l10e _. Y :t.ey de 24 de !1dviem-
bre de 19211,· .

Este Dlreoolón General de Energ!a y Combustibles, a pr<>
puNtado la sección COlTeBIlOIldlonte de la mJsma, ha resuelto:

Autori...... «Hldroelé.trfaa Ibérica Iberduero. 6. A.•, l& am
pliación de la subeetaclón tranaform&<lora y de seoolonanrlento,
alta en el término mUAlcipai dé Vl1lalbllla (!Burgos). ldlómetro 7.
margen derecha de la carretera Sl1rgos-Vall84oUd. cuya. tnstala.
ción fué· conoedlda & la Empr.... petlclonarl& pOr Resolución
de 1& entonces Dir<lcClón General de rnclustrla de fecha 19 de
diciembre de 1957.

La ampllación oonslBtlrá en la lnStelaelón de otro autotransfor
mador de 100 MVA de potencia, oon regulaelón en yacio, , relaelón
de tran.s!ormac1ón 220/138 KV, disponiendo de un devanado ter.l....
rlo oon. potencia de 30 MVA Y ten&tón en vacio do 13,2 KV.
La aliméntación de este nuevo tranaforntador se reailzará a través
de una de las actuaies poeIejonee a 220 KV.

Ampll&clón del actUal slstema a 138 KV, dotándole de doble
embarrado y de cinco nue_ posiclonee de un.... _ posiclo-


